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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Instituto Nacional Electoral , se procede 
a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, se recibió, por correo electrónico, 
en este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 
escrito de denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentado en contra del Instituto Nacional Electoral, en el cual se 
señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
El día 12 de junio de 2019, al revisar página web de/Instituto Nacional Electoral en el 
apartado de transparencia me percate que existe un INCUMPLIMIENTO AL NO 
INCORPORAR TODA LA INFORMACIÓN Y LOS DA TOS CORRESPONDIENTES A 
LOS TRIMESTRES SEGUNDO Y TERCERO DEL AÑO 2018, y de igual forma, del 
primer trimestre del año de 2019; donde no se incorpora los datos con la información 
del que suscribe el C. Marco Rodrigo De la Torre, con el puesto de Responsable de 
Modulo "A2" adscrito a la Vocalía de Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva número 04 En Michoacán, Jiquilpan de Juárez, 
respecto a los avisos de comisión de trabajo autorizados por mi Jefe Superior Inmediato 
el C.P. Juan Miguel Lugo Tinajero, Vocal de Registro Federal de Electores de la citada 
Junta, en los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto y septiembre del año 2018, 
relativos a los periodos comprendidos del segundo trimestre de la fecha 0110412018 al 
3010612018, del igual modo del tercer trimestre de la fecha 0110712018 al 3010912018, 
de igual forma del primer trimestre de fecha 0110112019 al3110312019, los formatos de 
informes de comisión FO-SCP-06 de la Dirección de Recursos financieros adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de Administración defiNE, así como el formato de solicitud de gasto 
de campo y el formato de comprobación de gasto de campo (FO-DERFE-CGC) con la 
información que debe de informar de manera obligada los sujetos obligados en el 
formato 09 Gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente, de conformidad a los Lineamientos técnicos generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; la 
publicación se realiza respetando las siguientes características la información se 
actualiza de manera trimestral, conservando el ejercicio en curso e inmediato anterior. 
del artículo 70 fracción IX Ley General de Transparencia y Acceso de Información 
Pública (LGTAIP) . ... " (sic) 
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A su escrito de denuncia, el particular adjuntó como medio de prueba tres 
documentos en formato Excel correspondientes a la información denominada 
"Articulo70Formato9_2T2018.xlsx", "Articulo70Formato9 3T2018.xlsx" y 
"Articulo70Formato91 TML2019.xlsx". 

11. Con fecha trece de junio de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0442/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/0887/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha dieciocho de junio de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumpl ió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General d 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción IX 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia (SIPOT) , correspondiente al formato 9 LGT _Art_70_Fr_IX"Gastos 
por concepto de viáticos y gastos de representación", advirtiendo lo siguiente: 

a) Para el primer trimestre del ejercicio 2019, se advierten cuatro mil seiscientos 
ochenta y cinco registros de información, como se puede observar a 
continuación 1: 

1 Disponible para su consulta en: http:f(consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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b) Para el segundo trimestre del ejercicio 2018, se advierten ocho mil 
novecientos cuarenta y nueve registros de información, como se puede 
observar a continuación: 
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e) Para el tercer trimestre del ejercicio 2018, se advierten seis mil quince 
registros de información, como se puede observar a continuación : 

~ ComuUP\It.IQ X + V - O X 

o 

VI. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a 
admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, de misma fecha a 

4 de42 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Instituto Nacional Electoral 

Expediente: DIT 0442/2019 

la de su recepción, suscrito por la Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral, y dirigido al 
Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ .. . ) 

Antecedentes 

2. El 21 de junio de 2019, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (/NA/) notificó al INE a través de la 
herramienta de comunicación (Hcom) la denuncia materia del presente informe. 

3. El 25 junio del 2019, la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales (UTYPDP) a través de correo electrónico notificó la denuncia que nos ocupa 
a los Enlaces de Obligaciones de Transparencia (EOT) de la 04 Junta Distrital del 
Estado de Michoacán del Instituto Nacional Electoral, y al personal de la UT/yPDP 
encargado del seguimiento de la obligación denunciada, con el propósito de que 
remitieran un informe donde expongan las acciones realizadas para atender en su 
momento, la obligación denunciada; y también lo que en su derecho corresponda en 
relación con los hechos o motivos de la denuncia (ANEXO 1). 

4. El 25 de junio de 2019, mediante correo electrónico y el oficio INEIMICH/JDE04-
VS/27312019, el EOT de la 04 Junta Distrital del Estado de Michoacán de este Instituto 
remitió su informe, que en su parte conducente señala lo siguiente: 

"Para dar cumplimiento a la obligación de rendir el informe justificado, me permito hacer 
las siguientes consideraciones. 

1. Por lo que se refiere al supuesto incumplimiento del primer trimestre de fecha 
0110112019 a/3110312019 que manifiesta el denunciante, me permito informar que el dia 
3 de abril de 2019, mediante correo electrónico número INENSD/CE/1 071201 9, el 
suscrito notificó al Lic. David Cuevas Fernández de Lara, Vocal Secretario de la Junta 
Local Ejecutiva en el Estado de Michoacán, el envío de los formatos, referentes a los 
articulas 70 y 7 4, dentro de los cuales se encuentra el formato IX· "Gastos por concepto 
de viáticos y representación", y haber subido a la nube de la Junta Local/a información, 
para que posteriormente ésta lo remitiera a la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales defiNE para su posterior publicación en la plataforma 
SIPOT, se adjunta al presente correo electrónico del cumplimiento y captura de pantalla 
de la nube de la Junta Local Ejecutiva, como Anexo1. 

2. Con fecha 5 de abril del año 2019, mediante correo electrónico No. 
/NE/M/CHNSUCE/018812019, el Lic. David Cuevas Fernández de Lara, Vocal 
Secretario de la Junta Local, remitió a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección 
de Datos Personales, entre otros, el formato IX "Gastos por concepto de viáticos y 
representación", correspondiente al primer trimestre de 2019, dando así cumplimiento 
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a la obligación de transparencia. Se adjunta al presente correo electrónico como Anexo 
2 y acuse de recibo de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales. 

3. En base a lo anterior, es evidente que el suscrito y el Instituto no ha incurrido en 
incumplimiento de las obligaciones de transparencia, como lo afirma el denunciante, ya 
que, si bien es cierto, que en el formato IX correspondiente al primer trimestre de 2019 
el denunciante, C. Marco Rodrigo de la Torre Ortiz, no aparece la información 
correspondiente con el puesto de Responsable de Módulo "A ", adscrito a la Vocalía del 
Registro Federal de Electores, de la Junta Distrita/ Ejecutiva 04, del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Michoacán, esto se debe a los 
siguientes motivos: 

a) Con fecha 15 de febrero de 2019, al C. Marco Rodrigo de la Torre Ortiz, denunciante, 
le fue notificada mediante oficio y cédula de notificación, la rescisión de su contrato de 
prestación de servicios por acciones u omisiones de los protocolos y normatividad 
emitida por e/ Instituto Nacional Electoral, no observando específicamente lo previsto 
en el oficio /NE/COC/253912018, el cual se hizo de su conocimiento e/18 de octubre de 
2018. 

b) Informo a Usted, que la Dirección Ejecutiva de Administración defiNE, durante el 
mes de enero de 2019, no ministró a ésta 04 Junta Distrital Ejecutiva, gastos de campo 
para el personal de los Módulos de Atención Ciudadana, adscritos a la Vocalía del 
Registro Federal de Electores y no fue sino hasta e/15 de febrero de 2019, que fueron 
recibidos los gastos de campo de los meses de enero y febrero de 2019, como se puede 
observar en el aviso de banca electrónica de la Dirección Ejecutiva de Administración, 
que mediante la ministración número 210004, en la partida 37901, fueron radicados en 
ésta 04 Junta Distrital, los recursos para pagar los gastos de campo al personal. Anexo 
3. Asimismo, se adjunta como Anexo 4, el Estado de Cuenta de Citibanamex en donde 
consta el traspaso de recursos para el pago de gastos de campo el día 15 de febrero 
de 2019, por la cantidad de $25, 612. OO. 

e) Toda vez que la rescisión del contrato de prestación de servicios que tenía celebrado 
el C. Marco Rodrigo de la Torre Ortiz con el Instituto Nacional Electoral, surtió efectos a 
partir de/16 de febrero, ya no fue posible pagar los gastos de campo, a través del SIGA 
(Sistema Integral de Gestión Administrativa), ya que la rescisión del contrato fue 
notificada de manera inmediata, al Departamento de Recursos Humanos de la Junta 
Local para que se llevaran a cabo los trámites administrativos para la baja del 
denunciante. 

d) Es el caso que el día 3 de marzo de 2019, se pretendió realizar la captura en el SIGA 
para realizar el pago de 22 días de gastos de campo correspondiente al mes de enero 
y 1 O días del mes de febrero de 2019, y el Sistema ya no permitió llevar a cabo la captura 
porque el prestador de servicios, ya había sido dado de baja de dicho sistema, por lo 
anterior, su jefe superior inmediato, el C. P. Juan Miguel Lugo Tinajero, Vocal de 
Registro Federal de Electores de la 04 Junta Distrital Ejecutiva en Michoacán, le pagó 
la cantidad de $2, 720.00 por concepto de los gastos de campo que se le estaban 
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adeudando, de los periodos que quedaron señalados anteriormente. 

e) Por lo señalado en el punto anterior, el C. P. Juan Miguel Lugo Tinajero, Vocal del 
Registro Federal de Electores de la 04 Junta Distrital Ejecutiva en Michoacán, mediante 
el oficio No. INEIIICH!JOEI04NRFEI0158!2019, de fecha 1 de marzo de 2019, solicitó 
los gastos de campo devengados del C. Marco Rodrigo de la Torre Ortiz y mediante 
dicho oficio, solicitó que la cantidad de $2, 720.00 correspondientes a los gastos para 
operativos y trabajos de campo en áreas rurales, fueran depositados a su cuenta en 
razón de que el demandan.te ya no contaba con acceso al SIGA para realizar su 
comprobación y fue el propio C. P. Juan Miguel Lugo Tinajero, quien le entregó en 
efectivo Jos recursos correspondientes a los 32 días de gastos de campo devengados 
por el demandante. Se adjunta oficio como Anexo 5. 

f) Por ésta razón el C. P. Juan Miguel Lugo Tinajero, Vocal del Registro Federal de 
Electores de la 04 Junta Distrital Ejecutiva en Michoacán, superior inmediato del C. 
Marco Rodrigo de la Torre Ortiz recibió el reembolso por gastos de campo devengados, 
toda vez que él realizó el pago directamente al denunciante como consta en el recibo 
firmado por el C. Marco Rodrigo de la Torre Ortiz, el cual se adjunta como Anexo 6. 
Asimismo, se adjuntan el oficio de solicitud de pago emitido por el SIGA, de fecha 4 de 
marzo de 2019. Anexo 7 y el aviso de transferencia bancaria con referencia numérica 
057, mediante el cual se depositó al superior inmediato los gastos de campo, el cual se 
adjunta como Anexo 8. 

Por todo Jo anteriormente señalado, se considera que, en ningún momento, se ha 
incurrido en incumplimiento de las obligaciones de transparencia ya que desde el año 
2015, en que se inició con la obligación de cumplir con lo mandatado en la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública en ningún trimestre se ha entregado 
la información, fuera de los plazos establecidos y mucho menos se ha dejado de cumplir 
con los envíos de los formatos que co"esponden por Ley al Enlace de Obligaciones del 
Transparencia de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en Michoacán. 

Lo anterior, para tenerme cumpliendo la obligación de rendir el informe justificado en la 
presente denuncia." (Sic) (ANEXO 2) 

5. Con la misma fecha, el personal de la UTTyPDP informó las actuaciones llevadas a 
cabo para publicar la información materia de la denuncia, siendo las siguientes: 

"En atención a su correo electrónico de fecha 25 de junio del ejercicio en curso, donde 
solicita se informen las actuaciones que se llevaron a cabo en el Centro Atención a 
Enlaces Obligaciones de Transparencia (CAEOT}, para dar cumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia señaladas en artículo 70, fracción IX - Gastos de 
representación y viáticos - de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), hago de su conocimiento lo siguiente: 

Segundo Trimestre de 2018 

1. El 28 de junio del 2018, se remitió un correo electrónico a todas las áreas 
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responsables a través de sus Enlaces de Obligaciones de Transparencia (EOT), donde 
se incluye a la Junta Distrital Ejecutiva no. 04 de Michoacán - Jiquilpan de Juárez, con 
el asunto- Actualización de información en cumplimiento de las OT 2' trimestre 2018-, 
mediante el cual se solicitó el envío de información para dar cumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia correspondientes al periodo de actualización de los 
meses abril a junio del mismo año (Anexo 1). 

2. Con fecha de 14 de julio del año 2018, el EOT de la Junta Local Ejecutiva de 
Michoacán, el Lic. David Cuevas Fernández de Lara, envió al Centro de Atención a 
Enlaces de Obligaciones de transparencia (CAEOT) de manera conjunta, los archivos 
de las obligaciones de transparencia relativas a todas las Juntas Distritales Ejecutivas 
de su entidad; entre las que se encuentra el formato 9 LGT_ArC70_Fr_IX de la Junta 
Distrital Ejecutiva no. 04 de Michoacán - Jiquilpan de Juárez (Anexo 2). 

3. En seguimiento al punto anterior y con fecha de 17 de julio del 2018, la cuenta de 
obligaciones.transparencia@ine.mx envió un correo al Lic. David Cuevas Femández de 
Lara en el que confirma la recepción de la información remitida (Anexo 3). 

4. Con fecha de 11 de septiembre del mismo año, la revisora de obligaciones de 
transparencia .. . , adscrita al CAEOT, realizó una revisión del formato antes mencionado 
y del cual observó varias inconsistencias que impedían su publicación, mismas, que le 
fueron notificadas por correo electrónico al Lic. 6Heriberto Me/goza Zavala quien funge 
como EOT en la Junta Distrital Ejecutiva no. 04 de Michoacán - Jiquilpan de Juárez 
(Anexo 4). 

5. Deriva del punto anterior que el 29 de octubre del 2018, el Lic. Heriberto Me/goza 
Zavala remitió por correo electrónico a la revisora . .. la información referente a la 
obligación establecida en la fracción IX del artículo 70 de la LGTAIP, donde hace 
mención que las inconsistencias que le habían hecho llegar fueron 
debidamente subsanadas (Anexo 5) . 

6. Con fecha de 6 de noviembre del 2018, la Revisora ... , procedió a revisar la 
información que le fue remitida por el EOT de la Junta Distrital Ejecutiva no. 04 de 
Michoacán - Jiquilpan de Juárez y, derivado de esta acción, realizó la publicación del 
formato 9 LGT_Art_70_Fe/X en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) (Anexo 6). 

7. En seguimiento a los registros que fueron publicados en el punto anterior y con misma 
fecha, la revisora ... remitió un correo electrónico al Lic. Heriberto Me/goza Zavala, en 
el cual le notifica que su información fue publicada en el S/POT y con ello se daba 
cumplimiento a la obligación de transparencia establecida en la fracción IX del artículo 
70 de la LGTAIP (Anexo 7). 

Tercer Trimestre del año 2018 

8. El 06 de septiembre del 2018, se remitió por correo electrónico a todas las áreas 
responsables a través de sus Enlaces de Obligaciones de Transparencia (EOT), donde 
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se incluye a la Junta Distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán - Jiquilpan de Juárez, con 
el asunto -Actualización de información en cumplimiento de las OT 3er trimestre 2018, 
mediante el cual se solicitó el envío de la información para dar cumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia del periodo correspondiente a los meses de julio a 
septiembre del mismo año (Anexo 7). 

9. Con fecha de 01 de octubre del 2018, se envió un correo electrónico a las áreas 
mencionadas en el punto anterior, con el siguiente asunto - Recordatorio: Actualización 
de información en cumplimiento de las OT 3er trimestre 2018- el cual tuvo como 
propósito realizar un acompañamiento a las áreas responsables y que éstas remitieran 
la información solicitada previamente (Anexo 8). 

1 O. En consecuencia, el 9 de octubre del 2018, el Enlace de Obligaciones d 
Transparencia (EOT) de la Junta Local Ejecutiva de Michoacán, el Lic. David Cuevas 
Fernández de Lara, remitió de manera conjunta mediante correo electrónico a la cuenta 
de obligaciones. transparencia@ine.mx, los archivos de las obligaciones de 
transparencia relativas a las 12 Juntas Distritales Ejecutivas de su entidad; entre las que 
se encuentra el formato 9 LGT_ArL70_FOX de la Junta Distrital Ejecutiva no. 04 de 
Michoacán - Jiquilpan de Juárez (Anexo 9). 

11. En seguimiento al punto anterior y, con fecha de 1 O de octubre del 2018, la cuenta 
de obligaciones.transparencia@ine.mx envió un correo al Lic. David Cuevas Fernández 
de Lara en el que confirma la recepción de la información remitida (Anexo 10). 

12. Por lo anterior, el 06 de diciembre del 2018, se realizó la revisión de la información 
remitida por parte de la Junta Distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán. 

13. Con misma fecha, la Revisora de Obligaciones de Transparencia, 
.. . ; adscrita al CAEOT, en la fecha señalada remitió un correo a Heriberto Me/goza 
lava/a, el EOT de la Junta Distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán, en el cuál notifica 
inconsistencias en la información registrada en el formato de la fracción IX del artículo 
70 de la LGTAIP que no permiten la carga en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (S/POT), (Anexo 11). 

14. El miércoles 06 de febrero de 2019, el Enlace de Obligaciones de Transparencia, 
... , envió un coffeo a la cuenta obligaciones.transparencia@ine.mx. con las 
observaciones subsanadas del formato de la fracción IX del artículo 70 de la LGTAIP 
(Anexo 12). 

El jueves 20 de junio de 2019, el revisor Edgar Cabrera López, adscrito al Centro de 
Atención a Enlaces de Obligaciones de Transparencia, realizó una revisión técnica del 
formato mencionado, enviado por la Junta Distrital No. 04 de Michoacán, para proceder 
a su carga en el Sistema de Obligaciones de Transparencia, S/POT. 

16. Con fecha 20 de junio de 2019, el revisorEdgarCabrera López, llevó a cabo la carga 
del formato 9 LGT_ArC70_Fr_IX en el Sistema de Obligaciones de Transparencia, 
concerniente a los registros emitidos por la Junta Distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán 
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17. Con la misma fecha, el revisor Edgar Cabrera López, envió un correo a ... , 
informando el cumplimiento y la publicación en el SIPOT, del formato 9 
LGT_Art_ 70_FUX, de la Junta Distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán, concerniente al 
periodo de julio a septiembre de 2018 (Anexo 14). 

18. Se destaca que en la información registrada y publicada en el formato 9 
LGT_Art_70_FUX, por la Junta Distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán, para el periodo 
de julio a septiembre de 2018, se encuentran dos registros que corresponden a Marco 
... , con la denominación del encargo o comisión "Actividades de Módulos de Atención 
Ciudadana" para ambos, como a continuación se observa. 

Primer Trimestre del año 2019 

1. El 25 de marzo del 2019, se remitió por correo electrónico a todas las áreas 
responsables a través de sus Enlaces de Obligaciones de Transparencia (EOT), donde 
se incluye a la Junta Distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán - Jiquilpan de Juárez, con 
el asunto - Actualización de información en cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia correspondientes al 1 er trimestre del año 2019-, mediante el cual se 
solicitó el envío de la información para dar cumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia del periodo correspondiente a los meses de enero a marzo del mismo 
año (Anexo 15). 

2. Con fecha de 27 de marzo del 2019, se envió un correo electrónico a las mismas 
áreas, mencionadas en el punto anterior, con el siguiente asunto - Recordatorio: 
Alcance: Actualización de información en cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia correspondientes al1 er trimestre del año 2019- el cual tuvo como 
propósito realizar un acompañamiento a las áreas responsables y que éstas remitieran 
la información solicitada previamente (Anexo 16). 

3. En consecuencia, el 05 de abril del 2019, ... , Enlace de Obligaciones de 
Transparencia de la Junta Local Ejecutiva de Michoacán, remitió mediante correo 
electrónico a la cuenta de obligaciones.transparencia@ine.mx. el formato 9-
LGT_ArLlO_FUX con los registros generados por el área que representa, así como de 
las 12 Juntas Distritales Ejecutivas del estado de Michoacán, del periodo de enero 
a marzo del ejercicio 2019 (Anexo 17). 

4. Por lo anterior, el30 de abril del2019, se realizó la revisión de la información remitida 
por parte de fa Junta Distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán. 

5. Con misma fecha, el Revisor de Obligaciones de Transparencia José Luis Santos 
Rosas, adscrito al Centro de Atención a Enlaces de Obligaciones de Transparencia, 
remitió un correo ... , el EOT de la Junta distrital Ejecutiva No. 04 de Michoacán, en el 
cuál notifica las inconsistencias a la información enviada de la fracción IX del artículo 
70 de la LGTAIP, que no permiten su carga en el Sistema de Obligaciones de 
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6. El 28 de mayo del 2019, ... , el EOT de la Junta distrital Ejecutiva No. 04 de 
Michoacán, remitió el formato 9 LGT_ArC70_Fr_IX, con las correcciones a las 
observaciones indicadas, para proceder nuevamente a su revisión y estar en calidad de 
publicar la información en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia por 
parte del Centro de Atención a -Enlaces de Obligaciones de Transparencia, (Anexo 19)." 
(Síc) (ANEXO 3). 

{. . . ] 

Ahora bien, los sujetos obligados del ámbito federal, deben actualizar las Obligaciones 
de Transparencia (OT) al menos cada tres meses, salvo las excepciones que son 
expresadas en los Lineamientos Técnicos Generales, siendo este el periodo de 
actualización que aplica a la multicitada OT 

Como previo y especial pronunciamiento, se hace mención que el área del INE que 
atiende la obligación es la Junta Distrital 04 del Estado de Michoacán, donde el 
denunciante .. . , prestó sus servicios hasta el día 15 de febrero de 2019. 

Una vez, dicho lo anterior y del análisis de la denuncia concatenados con los hechos 
mencionados en el apartado de antecedentes, se expondrán los razonamientos de 
hecho y de derecho en relación con cada uno de los periodos mencionados. 

Respecto la información que se dice no fue publicada en el segundo y tercer trimestre 
del año 2018, no le asiste la razón al denunciante, ya que, e/INE si cumplió su obligación 
al publicar el Formato 9 LGTj.rt_70_FUX -Gastos por concepto de viáticos y gastos de 
representación-, como se prueba con el acuse de carga con "Folio: 154154655317033" 
y fecha de emisión (06/11/2018 17:34:53), que proporcionó el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) al realizar la publicación del formato, que se 
anexa al presente como ANEXO 4. 

Más aún, del formato descargado del SIPOT el día 26 de junio de 2019 (ANEXO 5) se 
desprende que sí existe información publicada, para mayor proveer se muestra la 
siguiente imagen, para el tercer trimestre se marca en color verde, mientras que, para 
el segundo trimestre se marca en color rojo y se hace la precisión que en la fecha de 
inicio del periodo quese informa, se colocó 04101/2018, cuando debe ser 0110412018, 
situación que ya fue corregida. 

Bajo esta tesitura, conviene señalar que la carga y actualización de información que 
realiza e/INE, obedece a la función de la interoperabilidad de sistemas, es decir la carga 
de información de realiza previamente en el Sistema de Cumplimiento de Obligaciones 
de Transparencia (SOT) defiNE -sistema donde se captura toda la información de/IN 
para que, a su vez sea publicada en el S/POT y en su página de internet de conformidad 
con el artículo 60 de la Ley General de Transparencia-. Por lo que, si la información no 
era visible en el portal de/Instituto, esto obedece a razones técnicas o instrumentales, 
ya que el SOT puede estar implicado en procesos de mejora. 
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Ahora, si bien es cierto, lo antes descrito no es un factor que permita eximir al INE de 
su obligación, también lo es que, es una limitante para que la información se publique 
en tiempo real, sin embargo, con la finalidad de sa/varguardar el derecho de acceso a 
la información del denunciante, acto seguido a que e//NA/ notificó la denuncia que nos 
ocupa, se procedió a verificar y publicar la información en el portal del /NE. Como se 
muestra en las siguientes imágenes de formatos que pueden consultarse en la liga: 

https:lltransparencia. in e. mxlsistemaotlpublicacion/ob/igacionesl Articulo 701 Articulo 70F 
ormato9.zip?v=1561567130 

Por otra parte, respecto a la información del primer trimestre de 2019, como se puede 
concluir de lo expuesto en la narrativa de la Junta Distrltal 04 del Estado de Michoacán, 
si bien, está constreñida a publicar información en cumplimiento de la Obligación de 
transparencia, también lo es que, no está obligada a publicar información de Marco 
Rodrigo De la Torre que no generó o que no encuadró en los supuestos de la multicitada 
obligación por las siguientes consideraciones: 

• E/15 de febrero de 2019 el denunciante concluyó sus servicios con e/INE. 
• Durante el mes de enero, y los días laborados en el mes de febrero el denunciante no 
recibió recursos públicos, toda vez que, la Dirección Ejecutiva de Administración no 
ministró a la 04 Junta Distrital Ejecutiva del Estado de Michoacán, los gastos de camp 
para el personal de los Módulos de Atención Ciudadana, adscritos a la Voca/ía del 
Registro Federal de Electores, sino fue hasta el 15 de febrero de 2019, que fueron 
recibidos los gastos de campo de los meses de enero y febrero de 2019. 

Finalmente, es preciso resaltar que las actuaciones del Instituto fueron realizadas con 
apego a la reglamentación, ya que, con la finalidad de salvaguardar el derecho de 
acceso del denunciante, la información solicitada en la OT ha sido actualizada, por lo 
que, a criterio de/IN E la denuncia ha quedado sin materia. [ ... ]"(sic) 

Al oficio de referencia, el Instituto Nacional Electoral adjuntó los siguientes 
documentos: 

a) Correo electrónico de fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, 
dirigido al enlace de transparencia de la 04 Junta Distrital de estado de 
Michoacán. 

b) Oficio número INE/MICH/JDE04-VS/273/2019 que adjuntó mediante correo 
electrónico el enlace de obligaciones de transparencia de la 04 Junta Distrital 
del estado de Michoacán. 

e) Correo electrónico de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de 
Datos Personales del sujeto obligado que refiere las acciones realizadas por 
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esa unidad administrativa para el cumplimiento de la fracción materia de la 
denuncia presentada. 

d) Acuse de carga con número de folio 154154655317033, de fecha seis de 
noviembre de dos mil dieciocho y con estatus "TERMINADO". 

IX. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado para que, 
en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, por medio de un informe complementario, hiciera llegar a este Instituto 
las constancias de baja del ahora denunciante, con la finalidad de contar con los 
elementos suficientes para resolver la denuncia de mérito. 

X. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio sin número, de misma fecha de 
su recepción, suscrito por la Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral , mediante el cual, 
en su parte conducente, refiere lo siguiente: 

"[ . .. ] 

Informe Complementario 

Como previo y especial pronunciamiento, se menciona que, el/NA/ al solicitar el primer 
informe justificado, fue por el probable incumplimiento de la obligación señalada en el 
artículo 70, fracción IX de la LGTAIP, con respecto a la omisión en la publicación de 
información del C. Marco Rodrigo De la Torre de las comisiones que desempeñó, 
durante el segundo y tercer trimestre del año 2018, y el primer trimestre de 2019, e/ INE 
se pronunció en tiempo y forma. 

Ahora bien, en atención a la nueva petición del Órgano Garante, se da respuesta con 
la documentación -solicitada - del C. Marco Rodrigo De la Torre, como parte 
complementaria y bajo las mismas consideraciones del informe rendido previamente. 
En este orden de ideas, y conforme a lo requerido por el /NA/, es de precisar que 
actualmente el C. Marco Rodrigo De la Torre, no labora en el INE, toda vez que, 
mediante el oficio INEIMICH/JDE04-VE/02412019 suscrito por el Vocal Ejecutivo de 1 04 
Junta Distrital del Estado de Michoacán, le fue notificada la rescisión de su contrato de 
prestación de servicios, por acciones u omisiones de los protocolos y norrnatividad 
emitida pore/INE, siendo así que e/ 15 de febrero de/ 2019, el C'. Marco Rodrigo de la 
Torre Ortiz, firmó el Formato de Movimientos del Prestador de Servicios Bajo el 
Régimen de Honorarios, en razón del término de su relación contractual con e/INE. 
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Lo expuesto se puede acreditar con la documentación que se adjunta al presente 
informe. (Anexo 3) 
[. . .} 

XI. Al oficio de referencia, el Instituto Nacional Electoral adjuntó los siguientes 
documentos: 

a) Oficio INAI/SAI/DGEPPOED/1052/19, mediante el cual se solicita informe 
Complementario al sujeto obligado. 

b) Correo electrónico y el oficio INE/UTyPDP/277/2019, mediante el cual se 
requiere al Enlace Propietario de Obligaciones de Transparencia de la 04 
Junta Distrital Ejecutiva del estado de Michoacán, en el cual se solicita un 
informe complementario. 

e) Oficio INE/MICH/JDE04-VS/366/2019, mediante el cual el Enlace Propietario 
de Obligaciones de Transparencia de la 04 Junta Distrital Ejecutiva del 
estado de Michoacán rinde un informe complementario. 

XII. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, para constatar la información· 
mencionada en el informe justificado emitido por el Instituto Nacional Electoral, la 
Dirección General de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido 
correspondiente a la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública 
del SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 

• Que la información correspondiente a la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General para el segundo trimestre del ejercicio 2018, formato 9 
LGT_Art_70_Fr_IX "Gastos por concepto de viáticos y gastos de 
representación", contaba con ocho mil novecientos noventa registros de · 
información, tal como se advierte a continuación2 

2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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• Que la información correspondiente a la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General para el tercer trimestre del ejerc1c1o 2018, formato 9 
LGT_Art_70_Fr_IX "Gastos por concepto de viáticos y gastos de 
representación", contaba con seis mil trecientos treinta y siete registros de 
información, tal como se advierte a continuación: 
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• Que la información correspondiente a la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General para el primer trimestre del ejerc1c1o 2019, formato 9 
LGT_Art_70_Fr_IX "Gastos por concepto de viáticos y gastos de 
representación", contaba con siete mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
registros de información, tal como se advierte a continuación: 
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XIII. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal de internet del Instituto Nacional Electoral , observando 
que cumple con sus obligaciones de transparencia a través del vínculo de acceso 
directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación : 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VII I y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia del Instituto Nacional 
Electoral , en particular respecto de la omisión de actualización para el primer 
trimestre del ejercicio 2019, y segundo y tercer trimestre de 2018, de la fracción IX 
del artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a los gastos por concepto de 
viáticos y gastos de representación. 

Por lo tanto, se analizará la información de la fracción IX del artículo 70 de la Ley 
General , de manera particular la correspondiente al primer trimestre de 2019; así 
como la correspondiente al segundo y tercer trimestre del ejercicio 2018. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado y 
complementario el sujeto obligado manifestó que, con base en los Lineamientos 
Técnicos Generales para publicación , homologación y estandarización de la 
Información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), los 
sujetos obligados del ámbito federal deben actualizar sus obligaciones de 
transparencia al menos cada tres meses, salvo las excepciones que son expresadas 
en los propio Lineamientos, siendo el periodo trimestral el que aplica a la fracción 
denunciada. De igual forma, como previo y especial pronunciamiento, el sujeto 
obligado manifiesta que el área al interior del mismo que atiende de obligación de 
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transparencia denunciada es la 04 Junta distrital del estado de Michoacán, en la 
cual se tiene conocimiento de que el denunciante prestó sus servicios hasta el 
quince de febrero de dos mil diecinueve. 

Asimismo, manifestó en dichos informes que, respecto de la información que se 
presume no fue publicada en el segundo y tercer trimestre de 2018, no le asiste la 
razón al denunciante toda vez que se cumplió con la obligación al publicar el formato 
9 LGT _Art_70_Fr_IX correspondiente al artículo y fracción denunciados, como se 
demuestra con el acuse ofrecido como anexo al informe referido. Manifiesta que, 
para fortalecer su dicho, vale decir que del formato descargado del SIPOT el 
veintiséis de junio del año que transcurre se desprende que existe información 
publicada correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2018, precisando que 
fue corregida la fecha de inicio de periodo para el segundo trimestre ya que se 
reportó erróneamente. 

Igualmente señala que lleva a cabo la carga y actualización de la información 
correspondiente a sus obligaciones de transparencia mediante interoperabilidad de 
sistemas, es decir, la carga de información se realiza, primero, a un sistema interno 
para, posteriormente, sea publicado en el SIPOT y en la página de internet del 
Instituto Nacional Electoral, lo cual , si bien es cierto, no es un factor que le permita 
eximirse de la obligación de la publicación de información, también lo es que es una 
limitante para que la información se publique en tiempo real. Sin embargo, con la 
finalidad de salvaguardar el derecho de acceso a la información del denunciante 
acto seguido a que eiiNAI notificó la denuncia materia de la presente resolución, se 
procedió a publicar la información en el portal del sujeto obligado. 

Finalmente, señala que en relación con la información correspondiente al primer 
trimestre de 2019, como se concluye de la información remitida por la 04 Junta 
Distrital del estado de Michoacán, la obligación de publicar información en la 
fracción y artículo denunciados es aplicable, sin embargo, la obligación de publicar 
la información del denunciante no es aplicable ya que no encuadró en los supuesto 
de la multicitada obligación debido a que el denunciante concluyó sus servicios el 
quince de febrero del año que transcurre y durante el mes de enero, y los días que 
fueron laborados en el mes de febrero, el denunciante no recibió recursos públicos 
toda vez que la Dirección Ejecutiva de Administración no ministró a la 04 Junta 
Distrital de estado de Michoacán los gastos de campo para el personal de los 
módulos de atención ciudadana adscritos a la Vocalía del Registro Federal de 
Electores, sino hasta el quince de febrero de dos mil diecinueve. 
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Por último, precisó que las actuaciones del sujeto obligado fueron realizadas 
conforme a derecho y, que con la finalidad de salvaguardar el derecho de acceso a 
la información del denunciante, la información solicitada en la obligación de 
transparencia denunciada ha sido actualizada. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado 
en el Resultando XI, para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación 
de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente 
a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

Por último, cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal 
de internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis 
de éste, ya que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción IX del artículo 70 de la Ley General, se debe 
publicar en un formato, de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales, tal como se advierte a continuación: 

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de 
comisión correspondiente 

El Clasificador por Objeto del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable define a los servicios de traslado y viáticos como las "asignaciones destinadas 
a cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por el 
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desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a 
lugares distintos al de su adscripción". 

Los sujetos obligados deberán difundir en su respectivo sitio de Internet y en la 
Plataforma Nacional , la información sobre los gastos erogados y asignados a las 
partidas que conforman el concepto 3700 Servicios de Traslado y Viáticos: gastos de 
pasajes (aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y fluviales), servicios integrales de 
traslado, y otros servicios de traslado (partidas genéricas 371 , 372, 373, 374, 375,376, 
378 y 379)3 o las partidas que sean equiparables4 . 

Asimismo, el Clasificador por Objeto del Gasto referido define los gastos de 
representación como las "asignaciones destinadas a cubrir gastos autorizados a los( as) 
servidores( as) públicos( as) de mandos medios y superiores por concepto de atención a 
actividades institucionales originadas por el desempeño de las funciones 
encomendadas para la consecución de los objetivos de los entes públicos a los que 
estén adscritos" y los cataloga mediante la partida 385 Gastos de representación, la 
cual deberá hacerse pública también. 

En esta fracción se difundirá además la información relativa a este concepto respecto 
de los integrantes, miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en los sujetos obligados o ejerza actos de autoridad en los mismos, incluso 
cuando estas comisiones oficiales no supongan el ejercicio de recursos económicos. 

Todos los sujetos obligados publicarán la información relativa a las partidas antes 
mencionadas o las que sean equivalentes de viáticos y gastos de representación, de tal 
forma que se cree un registro único por encargo o comisión, en el que se enlisten los 
nombres completos y cargos de los(as) servidores(as) públicos(as), integrantes, 
miembros y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en los sujetos 
obligados y/o ejerza actos de autoridad en ellos y que hayan ejercido estos tipos de 
gastos5, con las excepciones previstas en la Ley General21. Cuando así corresponda, 
se incluirá una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente, 
especificando las razones por las cuales no se publica o no se cuenta con la información 
requerida. 

3 En el Clasificador por Objeto del Gasto se especifica el Capítulo 3700 Servicios de Traslado y Viáticos con las 
siguientes partidas genéricas 371 Pasajes aéreos, 372 Pasajes terrestres, 373 Pasajes marítimos lacustres y 
fluviales, 374 Autotransporte, 375 Viáticos en el país, 37 Viáticos en el extranjero, 377 Gastos de instalación y 
traslado de menaje, 378 Servicios integrales de traslado y viáticos, 379 Otros servicios de traslado y hospedaje. 
4 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción VIII de estos Lineamientos. 
5 En el caso de los sujetos obligados de la Federación, la información respecto de los gastos por concepto de 
viáticos tendrá relación con 1 establecido en las Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones 
en el desempeño de funciones en la Administración Público Federal, las cuales señalan que es necesario 
"establecer normas claras que permitan a las dependencias y entidades de la Administració Pública Federal 
administrar los recursos públicos federales destinados a viáticos y pasajes con base a criterios de legalidad, 
honestidad eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas". Los sujetos obligados de las entidade federativas y municipios util izarán la normatividad aplicable. 
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Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el s itio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente al ejercicio anterior. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a los gastos por concepto de viáticos y gastos de representación se publicará 
lo siguiente: 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de integrante del sujeto obligado (catálogo) : (funcionario, servidor[a] 
público[a], eventual/integrante/empleado/representante popular/ miembro del poder 
judicial/miembro de órgano autónomo/personal de confianza/prestador de servicios 
profesionales/ servidor público eventual/ otro22 [especificar denominación]) 
Criterio 4 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 5 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado, por ejemplo: Subdirector[a] A) 
Criterio 6 Denominación del cargo (de conformidad con el nombramiento otorgado, por 
ejemplo: Subdirector[a] de recursos humanos) 
Criterio 7 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo de áreas o puestos si así 
corresponde) 
Criterio 8 Nombre completo del (la) servidor(a) público( a), trabajador, prestador de 
servicios, miembro y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o 
ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado (nombre[s] , primer apellido, segundo 
apellido) 
Criterio 9 Tipo de gasto (catálogo) : Viáticos/Representación 
Criterio 1 O Denominación del encargo o comisión23 
Criterio 11 Tipo de viaje (catálogo): Nacional / Internacional 
Criterio 12 Número de personas acompañantes en el encargo o com1s1on del 
trabajador, prestador de servicios, servidor( a) público( a), miembro y/o toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto 
obligado comisionado 
Criterio 13 Importe ejercido por el total de acompañantes 

Respecto del destino y periodo del encargo o comisión: 

Criterio 14 Origen del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 15 Destino del encargo o comisión (país, estado y ciudad) 
Criterio 16 Motivo del encargo o comisión24 
Criterio 17 Fecha de salida del encargo o comisión con el formato día/mes/año 
Criterio 18 Fecha de regreso del encargo o comisión: con el formato día/mes/año 
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En relación con el importe ejercido se incluirá el total erogado para atender el encargo 
o comisión , desglosándolo por concepto y/o partida: 

Criterio 19 Clave de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes, con 
base 
en el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador Contable que aplique 
Criterio 20 Denominación de la partida de cada uno de los conceptos correspondientes 
los cuales deberán ser armónicos con el Clasificador por Objeto del Gasto o Clasificador 
Contable que aplique. Por ejemplo: pasajes aéreos, terrestres, marítimos, lacustres y 
fluviales; autotransporte; viáticos en el país o en el extranjero; gastos de instalación y 
traslado de menaje; servicios integrales de traslado y viáticos; otros servicios de traslado 
y hospedaje; otra (especificar). 
Criterio 21 Importe ejercido erogado por concepto de gastos de viáticos o gastos de 
representación 
Criterio 22 Importe total ejercido erogado con motivo del encargo o comisión 
Criterio 23 Importe total de gastos no erogados derivados del encargo o comisión 

Respecto al informe sobre la comisión o encargo publicar lo siguiente: 

Criterio 24 Fecha de entrega del informe de la comisión o encargo encomendado, con 
el formato día/mes/año 
Criterio 25 Hipervínculo al informe de la comisión o encargo encomendado, donde se 
señalen las actividades realizadas, los resultados obtenidos, las contribuciones 
a la institución y las conclusiones; en su caso, se deberá incluir una nota 
explicando lo que corresponda 
Criterio 26 Hipervínculo a las facturas o comprobantes que soporten las erogaciones 
realizadas 
Criterio 27 Hipervínculo a la normatividad que regula los gastos por concepto de 
viáticos y gastos de representación del sujeto obligado 
Criterio 28 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 29 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 30 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 31 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la 
información 
Criterio 32 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 33 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 34 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
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Criterio 35 La información publicada se organiza mediante el formato 9a, en el cual se 
incluye todos los campos especificados en los criterios sustantivos de conten ido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia, objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados, de manera trimestral , deben hacer de conocimiento 
público los gastos por concepto de viáticos y los gastos de representación de los 
integrantes del sujeto obligado. 

Ahora bien, de la denuncia presentada por el particular se advierte que, el motivo 
de su queja se encuentra referido a la no actualización de la información 
correspondiente a la fracción IX del artículo 70, formato 9 LGT _Art_70_Fr_IX 
"Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación", en particular de la 
información relacionada al nombre de Marco Rodrigo de la Torre Ortiz, para el 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2018, así como también el primer trimestre 
de 2019. 

En este sentido, del análisis a la fracción, formato y periodos que nos ocupan se 
observó lo siguiente: 

a) Derivado de la primera verificación virtual realizada al momento de la 
presentación de la denuncia que nos ocupa, para la información relacionada 
con el segundo trimestre del ejercicio 2018 se observaron ocho mil 
novecientos cuarenta y nueve registros de información. Una vez analizados 
los registros de información referidos se advirtió que, en lo relacionado con 
el criterio 8 "Nombre completo del (la servidor(a) público(a), trabajador, 
prestador de servicios, miembro y/o toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad en el sujeto obligado 
(nombre[s], prime apellido, segundo apellido)" no se encontraba actualizada, 
toda vez que no se localizaron los datos denunciados, tal y como se observa 
a continuación : 
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Sin embargo, de la segunda verificación virtual realizada a los registros 
publicados en el SIPOT relacionada con el estado que guarda la fracción, 
formato y artículo denunciados, se desprende que se encuentran reportados 
ocho mil ochocientos noventa registros. Una vez analizada la información 
reportada, se observa que la información relacionada con la queja del 
particular se encontraba publicada en el SIPOT, como se observa a 
continuación: 
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Ahora bien , del análisis referido anteriormente, se desprende que la 
actualización de información realizada por el sujeto obligado cumple con los 
criterios establecidos por los Lineamientos Generales, tal y como se muestra 
a continuación: 
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b) Para el tercer trimestre del ejercicio 2018 se advierte que, al momento de la 
presentación de la denuncia materia de la presente resolución, el sujeto 
obligado contaba con seis mil quince registros de información, de los cuales, 
después de realizar el análisis correspondiente, no se advierte que la 
información se actualizara de acuerdo a lo establecido por los Lineamientos 
Técnicos Generales, en relación con la fracción, formato y artículo 
denunciados, ya que la información relacionada con la queja del particular no 
se observa, como se describe a continuación: 
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Sin embargo, de la segunda verificación virtual realizada a los registros 
publicados en el SIPOT relacionada con el estado que guarda la fracción, 
formato y artículo denunciados, se desprende que se encuentran reportados 
ocho mil ochocientos noventa registros. Una vez analizada la información 
reportada, se observa que los registros relacionados con la queja del 
particular se encontraban publicados en el SIPOT, como se observa a 
continuación: 
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Ahora bien, del análisis referido anteriormente, se desprende que la 
actualización de información realizada por el sujeto obligado cumple con los 
criterios establecidos por los Lineamientos Generales, tal y como se muestra 
a continuación: 
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b) Para el primer trimestre del ejercicio 2019 se advierte que, al momento 
de la presentación de la denuncia materia de la presente resolución, el sujeto 
obligado contaba con cuatro mil seiscientos ochenta y cinco registros de 
información, de los cuales, después de realizar el análisis correspondiente, 
no se advierte que la información se actualizara de acuerdo a lo establecido 
por los Lineamientos Técnicos Generales, en relación con la fracción, formato 
y artículo denunciados, ya que la información relacionada con la queja del 
particular no se observa, como se describe a continuación: 
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Derivado de la segunda rev1s1on realizada a los registros publicados en el SIPOT 
relacionada con el estado que guarda la fracción, formato y artículo denunciados, 
se desprende que se encuentran reportados siete mil cuatrocientos setenta y siete 
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registros de información. Una vez analizada la información reportada , se observa 
que no se encuentra publicada información alguna relacionada con la queja del 
particular. 

En este sentido, los Lineamientos Técnicos Generales establecen que el periodo 
de actualización de la información relacionada con la fracción formato y artículo 
denunciados se realiza de manera trimestral y cuenta con un periodo de 
conservación de la información referido al ejercicio en curso y el inmediato anterior. 

De esta manera se advierte que, al momento de la presentación de la denuncia, el 
sujeto obligado debía contar con la publicación de la información relacionada con 
el primer trimestre del ejercicio 2019, y los cuatro trimestres del ejercicio 2018. 

Ahora bien , de las manifestaciones del sujeto obligado en su informe justificado se 
desprende que la información relacionada con la queja del particular, no se 
encontraba publicada en la información referida al segundo y tercer trimestre de 
2018 al momento de la presentación de la denuncia materia de la presente 
resolución, sin embargo, en el proceso de sustanciación de la misma, se realizó la 
publicación de la información, como se plasma en líneas precedentes. 

En lo tocante a la información referida al primer trimestre del ejercicio 2019, se 
advierte que, tal y como fue manifestado por el sujeto obligado, y con base en las 
constancias remitidas a este Instituto en su informe complementario, se desprende 
que la información relacionada con la denuncia materia de la presente resolución, 
no se encuentra publicada toda vez que no fueron otorgados recursos por concepto 
de viáticos al ahora denunciante, aunado que, a partir del 15 de febrero de 2019, 
se rescindió el contrato que normaba la relación laboral entre ambas partes, por lo 
que el sujeto obligado no reporta la información del particular ya que dejó de existir 
la obligación al no contar con un contrato suscrito. 

En tal virtud, toda vez que al momento en que fue presentada la denuncia que nos 
ocupa; la información relacionada con la queja del particular, no se encontraba 
publicada para el primer y segundo trimestre del ejercicio 2018 y el primer trimestre 
de 2019, de acuerdo al análisis realizado, el incumplimiento denunciado resulta 
procedente para la fracción que se analiza. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada debido a 
que, como se muestra en el análisis realizado, el sujeto obligado no contaba con la 
información materia de la denuncia interpuesta por el particular, para el primer y 
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segundo trimestre de 2018; sin embargo, la misma resulta INOPERANTE, toda vez 
que Instituto Nacional Electoral realizó la carga y actualización de la información 
correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2018, mientras que en lo tocante 
a la información referida a primer trimestre del ejercicio 2019, no le fueron otorgados 
viáticos al entonces funcionario y ahora denunciante, aunado a que prestó sus 
servicios hasta el 15 de febrero del año 2019, con lo cual se subsanó la omisión 
presentada, cumpliendo así con los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
del Instituto Nacional Electoral; sin embargo, en términos del considerando 
Tercero de la presente resolución, resulta inoperante por lo que se ordena el cierre 
del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
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de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Li lia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno . 

Osear 

Comisionado 

Franc1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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etario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0442/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 
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